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DESPACHO  MAGISTRADO  CON FUNCIONES  DE  CONTROL  DE GARANTÍAS -SALA DE JUSTICIA Y PAZ

ACTA  135

Sustitucióm    de    medida    de    aseguramiento    de
detemción  prevemtiva  en  establecimiemto  carcelari®
p®F una medida de aseguramiemt® m® privativa de la
libertad y suspensión c®ndici®nal de la ejecución de
las penas impuestas em la justieia ®Fdinaria

Radieado 11.001.6®.00253.2006. 82543
Postulado
Fecha/h®ra
Solicitada

Wilberto Ram®s Osuna
Miérc®les, 2® de jufli® de 2018.  1:47 p.m.
P®r el p®stulad®

1

Para    efectos    cle    registro    se    verifica    la    asistencia    de    las    partes    e

intervinientes,   dej'ándose  constanc`ja  dc  la  notificación  debida  surtida  a

cada   uno   de   ellos,   quienes   pi`ocedieron   a   suministrar   la   información

necesaria para su identificación `v localización.

P®stulado:    Wilberto    Ramos   Osuna,    C.C.    98.918.177   cle    Chigorodó   -

Antioquia,   recluido   en   el   Establecimiento   Penitenciario  `v   Carcelario   de

Palmira   -   Valle,   quien   pai-ticipa   por   el   sistema   de   video   conferencia;

Defems®r:    F`emando    Humberto    Villota    Graj.ales,    C.C.     10.544o614    de

Popa`ván   `v   T.P.    56.202   del    C.Sup.J.;    RepresemÉante   del   Ministerio

Püblic®   y   víctimas   indeteffmiffiadas:   Juan   Carl()s   Murillo   0choa;   `v,

F`iscal  Dieci®cho   Delegad®   de  la  Unidad   Naci®nal  Especializada   de

Úusticia    Transici®nal:     Carlos    Alberto    Camargo    Hernández,    quien

interviene por el  sistema de video conferencia clesde la ciudacl  de Cali.

La  Magistratura deja constancia:  i)  Que  se  citó  a múltiples  repi-esentantes

de   víctimas,   sin   que   hasta   este   momento   ha`van   concuiTido   `v   siendo

facultativa  su  asistencia  se  proseguírá  con  la  (1iligenc`ia;  ii§  Que  asiste  en

calidad  de  observador  el  doctor  Mario  Javiei-  Pérez  Arias,  Asesor  Jurídico

Especializado    para    la   Justicia   Transicional    de    la    Agencia   para   la

Reincorporación   y   Normalización;   `v,   iii)   Que   Profesional   Especializado



adscrito   al   Despacho   suscribe   certificación,   que   se   incorporará   a   la

actuación,  que  cla  cuenta  de  la  situación  jurídica  `y  el  estado  actual  del

proceso  seguido  al  postulado,  por  tanto,  si  la información  allí  consignada
es correcta se tendrá por acreditada en este asunto.

Acto  seguido  el  Magistraclo  concede  el  uso  de  la  palabra  al  bloque  de  la

defensa   pai-a   que   presente   `v   sustente   su   solicitud,   quien   procede   de

conformidad,  aí`irmando que  se cumplen a satisfacción  todos los requisitos

del   articulo   18A   de   la   Ley   975   de   2005,   para  que   se   sustitu`van   las

siguientes medidas de aseguramiento:

Despach®

Magistrado Control de Garantías de Bogotá
Radieado 2013-00143 _____+_

Magistrado Control de Garantías cle Medellín
(Adici(-)n)

Fecha
medida
19.09.13

Acta

11.05.17      |        72
___J__

Precisa  que  el  postulado  WIEBERT0  RAM®S  ®SUNA,  ingresa  a  las  AUC

en   el   año   de    1999;   se   (1esmovilizó   colectivamente   del   Bloque   Calima,

estanclo  en  libertacl  el   18  de  diciembr€  cle  2004;  fue  postulado  mediante

oficio  sin  número  del  15  de  agosto  de  2006,  por el  Ministerio  clel  lntei`ioi-y

de Justicia;  es capturado  el  2  de  ma`vo  de  2() 10 y desde  esa fecha ingresa

al    Estab]ecimiento    Penitenciario    `v    Carcelario,    poi-    1os    hechos    que

culminaron  con  la  sentencia  anticipada  NC'  6,    proferida  el  16  de  abril  del

2012,    por   el   Juzgado    Segundo    Penal    del    Circuito    Especializado    de

Descongestión              de              Santjago              de              Cali,              radicado

76.001.31.07.004.2®11.00023.00,    (Radicado    Fiscalía   5715),    por   los

delitos  cle  múltiples  Homicidios  agravaclos  `v  Secuestro  simple,  en  hechos

ocurridos  los  días  16 y  17  cle  ma`vo  de  2000,  en  Cali.  Poi-ello,  sostiene  que

la privación  de  la  libertad  lo  ha  sido  por  hechos  cometidos  durante  `v  con

ocasión  de  su  pei-tenencia  al  grupo  armado  ilegal  (1el  que  se  desmovilizó.

Señala  adicionalmente  que  el  postulado  descle  la  fecha  de  su  postulación

ha pei-manecido privado de  su  libertad por un lapso de s años,  1  mes `v  ls

días, con lo que se cumple así con  el requisito de carácter objetivo.

Prosigue el profesional del derecho con  los requisitos de carácter subjetivo,

que  consídera cumplidos,  por  lo  que  reitei-a  su  solicitud  de  sustitución  de



la  medida  de  aseguramiento  cle  cletención  preventiva  en  establecimiento

carcelario por una no privativa de la libertad.

Solicita la defensa la posibilidacl de  efectuar la segunda petición  que versa

sobre la suspensión condicional de  la ejecución  de  las penas impuestas en

la  justicia  ordinaria,   1a  Magistratura  no  tiene  inconveniente  `y-  antes  de

avalarlo   pregunta  a  los   asistentes   si   están   o   no   de   acuerdo,   sin   que

ninguno se pronunciara sobre el particular.

Esta   decisión    queda   notificada    en    estrados   `v    al    tratarse    de    una

determinación  de  mero  trámite  o  impulso  procesal  respecto  de  la  cual  no

procede recurso alguno,  se declara su ejecutoria.

Retomando  el  uso  de  la  palabra  el  defensor  solicita  a  la  Magistratura  la

suspensión   condicional   cle   la   ejecución   de   la   pena   impuesta   por   el

Juzga(1o  Segundo  Penal  del  Circuito   F,specializaclo  de   Descongestión  de

Cali,  fallo  al  que ya había hecho  alusión  y  que  se  encuentra debidamente

ejecutoria(1o   y   agi-ega   que   la   pena   actualmente   la   vigila   el   Juzgado

Segundo   de   Ejecución   cle   Penas  `v   Mecliclas  de   Seguridad   de   Palmira  -

Valle,  bajo el radicado 760®1-31-07-0®4-2011-0®023-00 (NI 2565).

Para    dar    sustento    a    sus    solicitudes,    allegó    múltiples    documentos,

afirmando  que  de  los  mismos `va (1io  traslado  a  las  partes  e  intervinientes

que  participan de la diligencia,  hecho  que  fu€  constatado por el Despacho,

por   lo   que   incorpora   la   documentación   a   la   actuación    (00:08:00   a
00:32:00).

EI   Magistrado   pregunta  al   postulado   si   se   encuentra  conforme   con   lo

expuesto por su defensoi-,  respondiendo afii-mativamente  (00:33:00).

Corriclo  el  correspondiente  traslado,   solo  se  pronunció  la  Fiscalia  quien

luego  de  hacer  unas  clariclades,  no  se  opone  a  lo  solicitado  (00:34:00  a

00:36:00).

A  continuación  el  Despacho  ofrece  motivadamente  su  decisión,  indicando

que  no  accederá  a  la  sustitución  de  las  medidas  de  aseguramiento  de
detención   preventiva  en   establecimiento   carcelai-io   mencionadas   por  la



defensa,    toda   \7ez    (iue    el    defensor    no    acreclitó    que    esa    sentencia

condenatoria  por  la  cual  se  encuentra  privaclo  de  la  libertad  el  postulado

WILBERT0 RAMOS ®SUNA,  se encuentre debidamente ej.ecutoriada `v por

tanto no ha hecho t,ránsito a cosa juzgada.

No  obstante  negarse  la  sustitución  por  la  razón  expuesta,   se  verifica  el

cumplimiento de los otros presupuestos contcinplados en el articulo  19  de

la  Le`v  1592  de  2012,  que  adicionó  el  artículo   18A  a  la  Le.v  975  de  2005,

advirtiénclose que los mismos se encuentran  satisfechos.

En  ese  oi-den  de  icleas,  1a  Magistratura  reitera  que  toda  vez  que  no  se

probó  que  ese  clelito  por el  cual  ha estado  privaclo  de  la libertad  lo  ha  sido

poi-hechos cometidos  durante  o  con  ocasi(.)n,  habida  consideración  que  se

echa  de  menos  saber  si  esa  sentencia  condenatoria  fue  objeto  o  no  de

segunda   instancia   o   de   algún   oti-o   recurso,   como   p()r   ejemplo   el   de

casación,   niega  en   esta  oportunidad   la  sust,itución   de   las  medidas  de

aseguramiento  `va  citadas  por  una  medicla  de  aseguramiento  no  privativa

de  la  libertad;  1e  signific`a a la clefensa que  tan  pi-onto  tenga la certificación

que  se  echa de  menos,  1o  informe  de inmediato  para proceder a fijar fecha

y hora para continiiar con  la presen{e (liligencia (00:36:00  a 00:+8:00).

Una  vez  notificacla  en  estrados  la  decisión,  no  se  interpusieron  recursos,

por lo que  se declaró su  ejecutoi`ia.



Pasa para firmas, Acta 135 del 20 de junio de 2018.
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